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Montevideo, 0 3 FEB. 2022

VISTO: las gestiones realizadas por el Inciso 08 Ministerio de Industria, 

Energía y Minería, a los efectos de presupuestar a los funcionarios Andrés 

González, Virginia Petrone, Jessica Arroyo, Daniela Gama, Evelyn Guerra, 

Nadia Veljacic y Sebastián García de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 90 

de la Ley N° 19.121, de 20 de agosto de 2013 y Decreto N° 130/014, de 19

de mayo de 2014;--------------------------------------- -------------------------------------------

RESULTANDO: I) que conforme con lo dispuesto en el Decreto N° 130/014, 

de 19 de mayo de 2014 se designó el Tribunal de Evaluación por Resolución 

del Ministerio de Industria, Energía y Minería N° 377/20, de 12 de marzo de

2021;--------------------------------- -------------------
II) que los funcionarios Andrés González, Virginia Petrone, 

Jessica Arroyo, Daniela Gama, Evelyn Guerra, Nadia Veljacic y Sebastián 

García suscribieron el contrato de provisoriato el 28 de febrero de 2019, por 

el plazo de quince meses;----------------------------------------------- ----------- -------------

III) que el Tribunal de Evaluación se pronunció en Actas de 9

de julio de 2021 y 20 de julio de 2021, estableciendo en todos los casos la 

evaluación con resultado satisfactorio, en razón que los contratados superaron 

el 70% del total del puntaje;--------------------------------------- ----------------------------

IV) que el Ministro de Industria, Energía y Minería aprueba la

actuación del Tribunal de Evaluación y en consecuencia avala su fallo final;— 

CONSIDERANDO: I) que los funcionarios con régimen de contrato de 

provisoriato obtuvieron un resultado favorable de la evaluación;--------------------

II) que se cuenta con el informe favorable de la Oficina 

Nacional del Servicio Civil y de la Contaduría General de la Nación;---------------



III) que en consecuencia corresponde realizar la

designación en los cargos presupuéstales correspondientes;-------------------------

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y lo dispuesto por la Ley N° 

19.121, de 20 de agosto de 2013, Ley N° 19.883, de 4 de junio de 2020 y

Decreto N° 130/014, de 19 de mayo de 2014.-------------------------------------------

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RE S UE L VE :

I o. -  Desígnanse en el Ministerio de Industria, Energía y Minería, a partir del 

9 de junio de 2020, en la Unidad Ejecutora 001, Dirección General de

Secretaría, en el cargo que se detalla:

CI Apellido Nombre Esc Gr. Denominación Serie

3.881.250-4 González Andrés C 1 Administrativo

IX

Administrativo

4.611.100-7 Petrone Virginia B 3 Técnico XII Técnico

2o.- Desígnanse en el Ministerio de Industria, Energía y Minería, a partir del

14 de junio de 2020, en la Unidad 

Secretaría, en el cargo que se detalla:-

Ejecutora 001, Dirección General de

CI Apellido Nombre Esc. Gr. Denominación Serie

4.590.024-3 Guerra Evelyn C 1 Administrativo

IX

Administrativo

3o.- Desígnanse en el Ministerio de Industria, Energía y Minería, a partir del 

16 de junio de 2020, en la Unidad Ejecutora 001, Dirección General de 

Secretaría, en el cargo que se detalla:-------------------------------------------------------
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CI Apellido Nombre Esc. Gr. Denominación Serie

4.106.806-9 Veljacic Nadia C 1 Administrativo

IX

Administrativo

4.292.596-7 García Sebastián C 1 Administrativo

IX

Administrativo

4o.- Desígnanse en el Ministerio de Industria, Energía y Minería, a partir del 

28 de junio de 2020, en la Unidad Ejecutora 001, Dirección General de 

Secretaría, en el cargo que se detalla:------------------------------- --------------------- —

CI Apellido Nombre Esc. Gr. Denominación Serie

4.522.987-1 Gama Daniela C 1 Administrativo

IX

Administrativo

5o.- Desígnanse en el Ministerio de Industria, Energía y Minería, a partir del 

20 de julio de 2020, en la Unidad Ejecutora 001, Dirección General de 

Secretaría, en el cargo que se detalla:................. ........................ —.....................

CI Apellido Nombre Esc. Gr. Denominación Serie

5.245.579-8 Arroyo Jessica C 1 Administrativo

IX

Administrativo

6o.- Comuniqúese, publíquese, y pase al Área Planificación y Gestión 

Financiero Contable y Área de Gestión y Desarrollo Humano del Ministerio de 

Industria, Energía y Minería.----------------- ---------------------------------------------------

LACALLE POU LUIS


